
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Examinada la actuación y verificada la renuencia de la sociedad “SERVICIO 

ESPECIALIZADO A BLINDAJES SEB S.A.S.”, a dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante  autos de fecha 28 de mayo de 2019; 17 de septiembre de 2020; 13 de junio 
de 2021 y 19 de agosto de 2021, el Despacho con fundamento en lo establecido por 
el numeral art. 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 59 de la Ley Estatutaria 
de la Administración de justicia, se dispone el trámite de incidente de sanción en 
contra de dicha sociedad, para lo cual servirá de base los escritos presentados por el 
apoderado judicial de la parte demandante y del perito contador ÁLVARO PARRA 
HERNÁNDEZ obrante a folios 33, 60 a 67 y 102 a 117 de la actuación. 
 

 Del mismo córrasele traslado al representante legal de “SERVICIO 
ESPECIALIZADO A BLINDAJES SEB S.A.S.”, por el término de tres (3) días, para 
que presente su respuesta al mismo. 

 
Por secretaria procédase con la notificación correspondiente.  

  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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